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Servicio de Concentración Parcelaria, para su examen e in· 
formé; 

Resultando que remit,ldo un ejemplar del proyecto al Ayun, 
tamiento y otro a la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, para exposicibn pÚ\>lica del primero e informe del segundo, 
el Ayuntamiento devolvió el mismo acompañado de las certifi
caciones e informes correspondientes, habiéndose enviado igual
mente anuncio para su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sobre el períOdO de exposición pública del expediente 
en el citado Ayuntamiento; 

, Resultando que fué informado por el señor Ingeniero Agró
nomo, Inspector de Vias Pecuarias; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurí
dica del Departamento, informó en el sentido de ser proceden
te su aprObación en la forma propuesta por la Dirección Gene
ral de Ganadería; 

Vistos los articulos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rl~, de 23 de diciembre de 1944;, el articulo 22 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955; Orden co
municada de 29 de noviembre de 1956, y la Ley de Procedimien
to Administrativo del 17 de julio de 1958; " 

ConSiderando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tltndose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya opuesto por las Auto
ridades locales reparo alguno a la misma, y sin que durantt' 
et períOdo de exposición pÚblica se haya presentado ninguna 
reclamación, habiendo sido favorablemente informado por el 
señor Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cúmplicto todos los reqúisltos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias sitas en el 
término municipal , de Cerecinos del Campo (Zamora), por la 
qúe se declara existe la 'siguiente: ' , 

Cañada Real Zamorana.-Anchura, setenta ,¡ cinco metros 
veintidós centimetros (75,22 m.), y superfiCie aproximada, cua
renta y ocho hectáreas ochenta y nueve áreas treinta centiáreas 
(~8 Ha. 89 a. 30 ca.). 

2.° La dirección, descripción, longitud y demás característi
cas de esta vía pecuaria son las que en el proyecto de clasifi
cación se especifican y detallan 

3.° Todo plan de urbanismo. obras públicas o de cualquier 
otra clase que implique modificación de las caracterlsticas de 
la vía pecuaria que queda clasificada, precisará la correspondien
te autorización de este Departamento, si procediera, por lo que 
deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección General de 
Ganadería con la suficiente antelación. 

4.0 La presente Resolución será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimien
to, y agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición como previo 
al contencioso-administrativo, ante este Departamento, en el 
plazo de un mes, según lo dispuesto en los artículos 113 y 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con 
lo dispuesto en el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-ád
ministrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 24 de marzo de 1962.-P. D.. Santiago Pardo Ca

nalís. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 24 de marzo de 1962 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del término munici
pal de Garcirrey, provincia de Salamanca. 

TImO. Sr.' Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Garcirrey. pro
vincia ,de Salamanca; y 

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias 
,se designó por la Dirección General de Ganadería al Perito 
' Agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón para que 
procediera al reconocimiento de las vías pecuarias sitas en 
dicho término y a la redacción del oportuno proyecto decla
sificación, cuyos trabajos llevó a cabo tomando como base los 
antecedentes· y demás documentos que sobre este asunto obran 
en el archivo ,de vías pecuarias. clasificaciones del término de 
11 comarca y mojones existentes sobre el terreno y teniendo 
• la vista la planimetría del lnst1tuto Geográfico y Catastral. 

como elemento auxiliar, habiendo !,ido oída la opinión de las 
autoridades locales; 

Resultando que r~mitido el expediente a exposición pÚblica 
durante un plazo de quince días, así como diez más, fué de
vuelto debidamente diligenciado e informado; 

Resultando que también se remitió copla del proyecto a' la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia, emitiendo informe 
el ' señor Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurí
dica del Departamento, Informó en el sentido de ser proce
dente su aprobación en la forma propuesta por la Dir,ecclón 
General de Ganadería; 

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pe
. cuarias, aprObado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y 
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de . 
1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispue8\o en los artículos pertinentes del Regla,.
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado recla,.
mación alg¡¡na durante el período de exposición pública y 
siendo favorll-bles a su aprobación , todos .los informes emitidos 
en relación con la misma; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requiSitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Garcirrey, provincia de Sala,.
manca, por las que se consideran 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de Ciudad Rodrigo.-Anchura, treinta y siete me
tros sesenta y un centímetros (37,61 m.). 

Vereda de los Mártires.-Anchura, veinte metros ochenta. 
y nueve centímetros (20,89 m.), excepto en los primeros ocho
cientos metros de su recorrido, en que va caballera sobre la. 
línea juriSdiccional del término de Sando con el de Garcirrey, 
correspondiendo a este término , la mitad de dicha anchura. 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectados por condiciones topográficas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales o marítimos. 
paso por zonas urbanas o situaciones de derec;:ho creadas al 
amparo del artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua,.
rias, . todo ello de obligada consideración, la anchura de los 
expresados tramos será definitivamente fijada al practlcarse 
las operaciones de deslinde. 

2.° Las vías pecuarias qUe atraviesen la población tendrán 
la anchura delimitada por la de las calles por donde discu
rran. 

3.0 La dirección, descripción, longitud y demás caracterís
ticas de estas ,vías pecuarias son las que en el proyecto de 
clasificación se especifican y detallan. 

4.° SI en el término muniCipal existiesen más vías pecua,.
rias que las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de ulterior clasificación. 

5.° Todo plan de urbanismo, obras pÚblicas o de cualqUier 
otra clase que implique modificación de las características de 
las vías pecuarias que quedan clasificadas precisará la corres- ' 
pondiente autorización de este Departamento, si procediera, 
por lo que deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección 
General de Ganadería con la suficiente antelación, 

,6.0 Proceder. una vez firme la clasificaCión, al deslinde y 
amojonamiento de la~ vías pecuarias a que la misma se contrae. 

7.° La presente Resolución será publicada ~Ji el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provinCia para ge
neral conocimiento y agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re-' 
posición, como previo al contencioso-administrativo. ante este 
Departamento en el plazo de un mes, según lo dispuesto , en 
los artículos 113 y 126 de la Ley de 17 de julio de 1958, en 
armonia con lo dispuesto en el 52 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurlsdiccióncontencioso-adminis
tratlva. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1962.-P. D., Santla¡o Pardo Ca.

nalls. 

n~o. Sr." Jllrector general de GanMIe'ria. 


